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CASO ROJAS RIERA VS. VENEZUELA 

Información del caso: 

El presente caso se relaciona con la alegada responsabilidad internacional del Estado por 

la supuesta detención ilegal y arbitraria, y actos de tortura, en perjuicio de Jorge Rojas 

Riera, y la alegada impunidad por estos hechos.   

 

En octubre de 2002 más de una decena de oficiales militares de alto rango, quienes 

habrían participado del golpe de Estado en abril del mismo año en contra del entonces 

presidente Hugo Chávez, se reunieron en la Plaza Francia de Altamira, en la ciudad de 

Caracas. En dicho lugar estos oficiales se declararon en “desobediencia legítima” e 

iniciaron una campaña para exigir la renuncia del entonces presidente. Las 

manifestaciones en dicha plaza se extendieron hacia el año 2003, época de los hechos 

del presente caso. 

 

Al momento de los hechos, Jorge Rojas Riera tenía 30 años y era un estudiante. Se alega 

que el 19 de septiembre de 2003, el señor Rojas se encontraba en la Plaza Francia 

participando de una protesta, cuando fue detenido por un grupo de hombres, que se 

alega eran agentes de la Dirección de los Servicios de Inteligencia y Prevención (DISIP). 

Posterior a ello, el señor Rojas fue llevado al centro de detención conocido como “El 

Helicoide” a cargo de la DISIP. De acuerdo con lo informado, se alega que en dicho 

centro el señor Rojas fue interrogado sobre otras personas que participaban de la 

protesta, y sufrió diversas agresiones, tales como: i) golpes de puño; ii) patadas; iii) 

culatazos; iv) le colocaron una soga entre sus manos y lo levantaron, y v) le colocaron 

bolsas plásticas para asfixiarlo.  

 

Al señor Rojas Riera se le inició una investigación por los delitos de porte ilícito de arma 

de guerra, intimidación pública y resistencia a la autoridad. El 9 de agosto de 2004 se 

dictó sentencia condenatoria en su contra por dichos delitos. El Juzgado condenó al señor 

Rojas a una pena de cuatro años, seis meses y quince días de prisión. Tanto la defensa 

legal del señor Rojas como la Fiscalía presentaron recursos de apelación en contra de 

dicha decisión. Ambos recursos fueron declarados sin lugar por la Corte de Apelaciones. 

En el marco de este proceso se dieron varios recursos apelando a la decisión. Finalmente, 

el 12 de junio de 2009 el Tribunal de Primera Instancia Sexto de Ejecución declaró la 

extinción de la responsabilidad penal del señor Rojas y ordenó su libertad plena, al 

considerar que el señor Rojas había cumplido las condiciones estipuladas en su beneficio 

de suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

 

Por estos hechos, se alega que el Estado es responsable internacionalmente al haber 

incurrido en una detención que resultó ilegal y arbitraria, por violación al derecho a ser 

informado sobre las razones de la detención, por violación al derecho a la integridad 

personal, al derecho de reunión y por violación a los derechos a las garantías judiciales 

y protección judicial, así como de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura, todo en perjuicio del señor Rojas Riera. Aunado a 

ello, se alega que los actos de tortura de un ser querido constituyen una afectación 

psíquica y moral a los familiares del señor Rojas.  
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